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ARTICULO 1. Fundamento y naturaleza 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 144 de la Constitución y 

por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por expedición de 

licencias de apertura de establecimientos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 

normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988. 

 

ARTICULO 2. Hecho Imponible 

 

 1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, tanto técnica como 

administrativa, tendente a verificar si los establecimientos industriales y mercantiles reúnen las 

condiciones de tranquilidad, sanidad, salubridad y cualesquiera otras exigidas por las 

correspondientes Ordenanzas y Reglamentos municipales o generales para su normal 

funcionamiento, como presupuesto necesario y previo para el otorgamiento por este Ayuntamiento 

de la licencia de apertura a que se refiere el artículo 22 del Reglamento de Servicios de las 

Corporaciones locales. 

 

2.- A tal efecto, tendrá la consideración de apertura: 

a) La instalación por vez primera del establecimiento para dar comienzo a sus acti-

vidades. 

b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el establecimiento, aunque 

continúe el mismo titular. 

c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve a cabo en éste 

y que afecte a las condiciones señaladas en el número 1 de este artículo, exigiendo nueva 

verificación de las mismas. 

 

3.- Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda edificación habitable, 

esté o no abierta al público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y que: 

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fabril, artesana, de la 

construcción, comercial y de servicios que esté sujeta al Impuesto sobre Actividades Económicas. 

b) Aun sin desarrollarse aquellas actividades, sirvan de auxilio o complemento para las 

mismas, o tenga relación con ellas en forma que les proporcione beneficios o aprovechamiento, 

como por ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursales de entidades jurídicas, 

escritorios, oficinas, despachos o estudios. 

 

ARTICULO 3. Sujeto pasivo 

 

 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a 

que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaría, titulares de la actividad que se pretende 

desarrollar o, en su caso se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil. 
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ARTICULO 4. Responsables 

 

 1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarías del sujeto pasivo las 

personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 

 

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndi-

cos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 

supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 

 
ARTICULO 5. Devengo 

 

1.- La obligación de contribuir nacerá en el momento de formularse la solicitud de la 

preceptiva licencia; desde que el local o establecimiento donde haya de desarrollarse la actividad se 

utilice o esté en funcionamiento sin haber obtenido la preceptiva licencia, y desde que se produzca 

alguna de las circunstancias de las establecidas en el número 2 del artículo 2º de esta Ordenanza. 

 

2. - La obligación de contribuir no se verá afectada por la denegación, en su caso, de la 

licencia, concesión con modificaciones de la solicitud, renuncia o desistimiento del solicitante. 

 

3.- Junto con la solicitud de la licencia deberá ingresarse, con el carácter de depósito 

previo, el importe de la Tasa sobre la base de los datos que aporte el solicitante y lo establecido en 

esta Ordenanza, sin perjuicio de la liquidación que corresponda y que se practique en el momento 

de adaptarse la resolución administrativa referente a la solicitud de la licencia. 

 

ARTICULO 6. Base imponible y liquidable 

 

La base imponible del tributo estará constituida por una cuota fija por el estudio y 

verificación de que la actividad se ajusta a la legislación vigente, y el Presupuesto de maquinaria e 

instalación que figure en el proyecto exigido en la tramitación de los correspondientes expedientes 

de actividades que requieren de intervención administrativa previa y concesión de licencia. 

 

ARTICULO 7.  Tipo de gravamen 

 

 Epígrafe a). Expedientes sobre actividades que requieren la tramitación de un 

procedimiento de intervención administrativa previa y concesión de licencia, 200 euros, más el 

1,05 por 100 del importe del presupuesto de maquinaria e instalaciones que figure en el proyecto 

que han de presentar. 

 

Epígrafe b). Expedientes sobre actividades que no requieren la tramitación de un 

procedimiento de intervención administrativa previa y concesión de licencia y puedan ser 

tramitados por medio de comunicación previa o declaración responsable, 80 euros. 
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ARTICULO 8.  Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 8 de 1989 de 13 de abril, no 

se reconoce beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad Autónoma y Provincia que 

pertenece este Ayuntamiento, y los que sean consecuencia de lo establecido en los tratados o 

acuerdos internacionales. 

 

ARTICULO 9.  Normas de gestión  

 

1.- Los sujetos pasivos presentarán en el Ayuntamiento la solicitud de apertura a la 

que acompañarán los documentos justificativos de aquellas circunstancias que hubieren de servir 

de base para la liquidación de la Tasa. 

 

2.- Hasta tanto no recaiga acuerdo municipal sobre concesión de la licencia, los in-

teresados podrán renunciar expresamente a ésta, quedando entonces reducidas las Tasas 

liquidables al 20 por 100 de lo que correspondería de haberse concedido dicha licencia, siempre y 

cuando el Ayuntamiento no hubiera realizado las necesarias inspecciones al local; en otro caso no 

habrá lugar a practicar reducción alguna. 

 

3.- Se considerarán caducadas las licencias si después de concedidas transcurren más 

de tres meses sin haberse producido la apertura de los locales o, si después de abiertos se cerrase 

nuevamente por período superior a seis meses consecutivos. 

 

4.- El tributo se recaudará en los plazos señalados en el Reglamento General de 

Recaudación para los tributos de notificación individual y no periódicos. 

 

ARTICULO 10.  Infracciones y sanciones tributarias  

 

Constituyen casos especiales de infracción grave: 

a) La apertura de locales sin la obtención de la correspondiente licencia. 

b) La falsedad de los datos necesarios para la determinación de la base de gravamen. 

 

ARTICULO 11.  Infracciones y sanciones tributarias  

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarías y sanciones, además de lo 

previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 

General Tributaria y demás normativa aplicable. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 
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